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GITATORIO GARANT{A DE AUDIENCIA

En Macuspana, Tabasco a 06 de Octubre del 2010.

C. JORGE AL.FONSO CÓRDOVA ÁLVAREZ.
EX DIRECTOR DE OBRAS 'PUBLICAS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos '14,16 y 115 fracción 11I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 71 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 218,'219, 221', de la Ley Orgánica
Municipal....
Así mismo encurnpflmiento a loestablecido por los artículos 3 fracción 11Iy V, 46, 47,48,
64, 65; 66,68,'de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del I=stado de
Tabasco, se cita a Usted para que comparezca con original y copia fotostática de su
credencial de elector en las oficinas que ocupa la Contraloría Municipal, ubicadas en el
segundo piso del Palacio Municipal de esta localidad, el día VEINTIDOS DE OCTUBRE.
DEL DOS MIL DIEZ A LAS DIEZ HORAS (10:00AM). Lo anterior con el objeto de que en
el ejercicio de su garantía de audiencia declare, ofrezca pruebas a su favor y alegue por sí
o eº,~({, , defensor, loque a su derecho convenga, en relación a las presuntas
re, ' lj¡Íi~;P , nlinistrativas que se le atribuyen, toda vez que:
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Se le apercibe que de no comparecer en lafecha, hora y lugar precisado, se le tendrá por
satisfecha su garantía de audiencia y por perdido SU derecho a ofrecer pruebas y formular
alegatos en ésta etapa procesal. Por último se le hace de su conocimiento que se
encuentran a su disposición en días y horas hábiles en las oficinas de la Contraloría
Municipal, las constancias que obran en el expediente citado al rubro, para su consulta.

Se le hace saber al compareciente que los trabajos de esta sesión serán conducidos y
moderados por el Contralor Municipal y que durante el desahogo de la presente actuación
no podrá hacer uso de ningún tipo de aparato electrónico, como cámara fotográfica.
teléfono celular, agenda electrónica, radio grabadora de' audio, video grabadora o
cualquier otro similar, lo anterior en virtud de la secrecía de la información que .será objeto
de su comparecencia. haciéndosele 'saber que en caso de no acatar las disposiciones
antes señaladas se le tendrá por no comparecido.
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
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